
CONCURSO DE CARTELES
“RAMO 2015”

CONCURSO ADULTOS

Bases

1. El cartel ganador tendrá un premio de 150 euros.
2. Podrán participar en el concurso a partir de 14 años.
3. El motivo de los carteles será anunciar las FIESTAS DEL RAMO 

2015.
4. En los carteles constará el siguiente texto: “FIESTAS DEL RAMO, 

del 3 al 8 de SEPTIEMBRE de 2015. CASAR DE CÁCERES”.
5. Las técnicas empleadas serán las propias del cartel. La 

presentación se realizará en formato DIN A-4, DIN A-3 y formato 
digital (CD).

6. Los concursantes harán mención exclusivamente al título de 
su trabajo. Se acompañará un sobre cerrado en cuyo interior 
se escribirá el nombre y domicilio del autor, así como su firma, 
fotocopia del DNI y número de teléfono. En el exterior del mismo 
aparecerá el título del trabajo y “Concurso Adultos”.

7. El plazo de presentación de carteles terminará el 17 de julio 
de 2015, a las 14:00 horas. Los trabajos se presentarán en la 
Universidad Popular “Helénides de Salamina”, Barriada de la 
Diputación, s/n, 10190 Casar de Cáceres (Cáceres).

8. El Jurado estará compuesto por el alcalde o concejal en quien 
delegue, la concejala de Cultura y Deporte, el concejal de 
Juventud, la gerente de la U.P., un representante de cada grupo 
político, un representante de las asociaciones y el ganador del 
concurso de la convocatoria del año anterior.

9. El fallo del jurado se hará público el día 20 de julio de 2015.
10. La obra premiada pasará a ser propiedad del Ayuntamiento, 

reservándose el derecho de su reproducción.
11. Con todos los carteles se realizará una exposición en la Casa de 

Cultura y en el Centro Joven (ECCJ).
12. Los carteles no premiados podrán ser retirados una vez 

finalizada la exposición.
13. El Excmo. Ayuntamiento de Casar de Cáceres declina toda 

responsabilidad en caso de robo o desperfecto de los trabajos.
14. El premio podrá quedar desierto según criterio del jurado.
15. El hecho de participar en el concurso implica la aceptación de 

las bases.

CONCURSO DE CARTELES
“RAMO 2015”

CONCURSO INFANTIL

Bases

1. El primer cartel tendrá como premio un lote de regalos.
2. Podrán participar todos los niños con edades comprendidas 

entre 5 y 13 años.
3. El motivo de los carteles será anunciar las FIESTAS DEL RAMO 

2015.
4. En los carteles constará el siguiente texto: “FIESTAS DEL RAMO, 

del 3 al 8 de SEPTIEMBRE DE 2015. CASAR DE CÁCERES”.
5. Las técnicas empleadas serán las propias del cartel. La 

presentación se realizará en formato DIN A-4, DIN A-3 y formato 
digital (CD). 

6. Los concursantes harán mención exclusivamente al título de 
su trabajo. Se acompañará un sobre cerrado en cuyo interior 
se escribirá el nombre y domicilio del autor, así como su firma, 
fotocopia del DNI y número de teléfono. En el exterior del mismo 
aparecerá el título del trabajo y “Concurso Infantil”.

7. El plazo de presentación terminará el día 17 julio de 2015, a 
las 14:00 horas. Los trabajos se presentarán en la Universidad 
Popular “Helénides de Salamina”, Barriada de la Diputación, s/n, 
10190 Casar de Cáceres, Cáceres.

8. El Jurado estará compuesto por: el alcalde o concejal en quien 
delegue, la concejala de Cultura y Deporte, el concejal de 
Juventud, la gerente de la U.P., un miembro de cada grupo 
político, un representante de las asociaciones y el ganador del 
concurso de la convocatoria del año anterior.

9. El fallo del jurado se hará público el día 20 de julio de 2015.
10. La obra premiada pasará a ser propiedad del Excmo. 

Ayuntamiento, reservándose el derecho de su reproducción.
11. Con todos los carteles se realizará una exposición en la Casa de 

Cultura y en el Centro Joven (ECCJ).
12. Los carteles no premiados podrán ser retirados una vez 

finalizada la exposición.
13. El Excmo. Ayuntamiento declina toda responsabilidad en caso de 

robo o desperfecto de los trabajos.
14. El premio podrá quedar desierto según criterio del jurado.
15. El hecho de participar en el concurso implica la aceptación de 

las bases.
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